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LAURA MARCELA MONTES 

NIETO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ordinario

20/09/2022

2015

TENER POR CONTESTADA la demanda 

presentada por la interviniente Ad Excludendum 

por la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, : INADMITIR las 

contestaciones presentadas por la demandante

LAURA MARCELA MONTES NIETO y el 

vinculado como litisconsorte necesario DIEGO 

JAVIER WALTEROS CAMPOS frente a la 

demanda interpuesta por la interviniente Ad 

Excludendum MARTHA LILIANA CAMPOS 

CARDONA  para que en el término de cinco (5) 

días, subsanen las irregularidades anotadas, so 

pena de tenerse como un indicio grave en su 

contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS. TENER POR 

NO CONTESTADA la demanda principal 

presentada por la demandante LAURA 

MARCELA MONTES NIETO por parte del 

vinculado como Litisconsorte Necesario DIEGO 

JAVIER WALTEROS CAMPOS con las 

consecuencias que establece el parágrafo 

segundo del artículo 31 del CPTSS y REQUIERE

00775

Auto inadmite contestación de la demanda11001 31 05 00
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ALVARO WHITE HERNANDEZ EMPRESA NACIONAL MINERA 

LIMITADA - MINERCOL LTDA

Ejecutivo

20/09/2022

2017

APROBAR la liquidación de costas en la suma de 

cinco

millones de pesos ($5’000.0000) de conformidad 

con lo señalado en el

artículo 366 del C.G.P., al que nos remitimos por 

autorización expresa

del artículo 145 del C.P.T.S.S y REQUERIR a las 

partes para que presenten actualización

del crédito en atención a lo normado en el 

numeral 4° del artículo 446

del C.G.P

00389

Auto requiere11001 31 05 00

ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD SANITAS S.A.

ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - 

ANRES

Ordinario

20/09/2022

2018

CORRER TRASLADO del dictamen pericial a las 

partes por el término legal para que soliciten 

aclaración, adición o complementación, sin que 

haya lugar a su objeción, de conformidad con lo 

expuesto en el artículo 228 del C.G.P., para tales 

efectos el expediente queda a disposición de las 

partes en la Secretaría del Despacho y podrá ser 

revisado de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm 

y de 2:00 pm a 5:00 pm,

lo anterior como quiera que no se ha digitalizado y 

se imposibilita la remisión en medio magnético.

00049

Auto de Trámite11001 31 05 00

ZULMA ESPERANZA RAMIREZ 

GUERRERO

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR SA

Ordinario

20/09/2022

2018

REQUERIR a la parte demandante para que en el 

término de 10 días contados a partir de la 

notificación del presente auto, allegue en debida 

forma las constancia de haber realizado la 

diligencia de notificación de la demanda, sus 

anexos y el auto admisorio de la demanda

al vinculado como litisconsorte necesario 

BRAYAN FERNANDO MEDINA RAMÍREZ, de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, 

en concordancia con el artículo 8 de La Ley 2213 

del 2022, para que, previa designación de 

apoderado judicial y por intermedio de éste de 

contestación a la demanda.

00271

Auto requiere11001 31 05 00
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DORA MIREYA SUAREZ ARMERO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ordinario

20/09/2022

2019

TENER POR CONTESTADA la demanda 

ordinaria laboral por la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

TENER POR NO CONTESTADA la demanda 

ordinaria laboral

por la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE 

PENSIONESCOLPENSIONES,  REQUERIR a la 

parte actora para que, en el término de 10 días, 

contados a partir de la notificación del presente 

auto, allegue en debida

forma las constancias de haber realizado la 

diligencia de notificación de la

demanda, sus anexos y el auto admisorio de la 

demanda a la demandada

AFP SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍA, antes 

ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS OLD 

MUTUAL y NO ACCEDER a las peticiones de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

00333

Auto requiere11001 31 05 00

MONICA ORIETA ARREGOCES 

TORREGROZA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ordinario

20/09/2022

2019

NOMBRAR como Curador Ad-litem, para la 

defensa de los intereses de la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

a la Doctora CLEMENCIA SALAMANCA 

MARIÑO, POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO 

comunicando la

asignación de Curador Ad-Litem y ORDENAR el 

EMPLAZAMIENTO de la demandada

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

00451

Auto de Trámite11001 31 05 00



Página:
4

Fecha Fijación:
096ESTADO No.

21/09/2022

Cuad.

Descripción Actuación
No  Proceso Clase de Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

LEONEL ARANGO VALENCIA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.

Ordinario

20/09/2022

2019

TENER POR CONTESTADA la demanda 

ordinaria laboral por la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

e INADMITIR la contestación de demanda por 

parte de la

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -

COLPENSIONES, para que en el término de 

cinco (5) días, subsane las

irregularidades anotadas, so pena de tenerse 

como un indicio grave en su contra. -parágrafo 3 

art. 31 CPTSS-.

00875

Auto inadmite contestación de la demanda11001 31 05 00

OSCAR FERNANDO ROBAYO 

ABELLO

CENCOSUD COLOMBIA S.A

Ordinario

20/09/2022

2020

TENER POR CONTESTADA la demanda 

ordinaria laboral por las demandadas 

ANDALUCÍA DISEÑO Y CONTRUCCIONES 

S.A.S. y CENCOSUD COLOMBIA S.A., CITAR a 

las partes para la audiencia de que trata el 

artículo 77 del C.P.T y de la S.S. a las ocho de la 

mañana (08:00am), del veintiuno (21) de 

noviembre del año 2022. 

00077

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 00

CARLOS ENRIQUE LIEVANO 

GARAVITO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ordinario

20/09/2022

2020

TENER POR CONTESTADA la demanda 

ordinaria laboral por las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

CITAR a las partes para la audiencia de que trata 

el artículo 77 del C.P.T y de la S.S. a e las diez de 

la mañana (10:00am), del veintiuno (21) de 

noviembre del año 2022. 

00109

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 00
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JUAN FERNANDO GRANADOS 

TORO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

Ordinario

20/09/2022

2020

TENER POR CONTESTADA la demanda 

ordinaria laboral por la vinculada como 

litisconsorte necesaria UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA, CITAR a las partes 

para la audiencia de que trata el artículo 77 del 

C.P.T y de la S.S. a  las ocho de la

mañana (08:00am), del veintidós (22) de 

noviembre del año 2022.

00201

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 00

ANA IRENE LÓPEZ RINCÓN INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LTDA 

- INDUPALMA

Ordinario

20/09/2022

2020

TENER POR CONTESTADA la demanda 

ordinaria laboral por

las demandadas IDUSTRIAL AGRARIA LA 

PALMA LIMITADA –

INDUPALMA y LA COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO MUJERES

MANO AMIGA y CITAR a las partes para la 

audiencia de que trata el artículo 77

del C.P.T y de la S.S. a e las diez de la mañana 

(10:00am), del veintidós (22) de noviembre del 

año 2022.

00221

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 00

DEICY LICETH PERDOMO 

SÁNCHEZ

PIJAMAS CONSENTIDAS S.A.S

Ordinario

20/09/2022

2020

NOMBRAR como Curador Ad-litem, para la 

defensa de los intereses de la demandada 

PIJAMAS CONSENTIDAS S.A.S., al Doctor 

RUBEN DARÍO BARRETO CAMPOS. POR 

SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO comunicando la 

asignación de Curador Ad-Litem y ORDENAR el 

EMPLAZAMIENTO de la demandada PIJAMAS 

CONSENTIDAS S.A.S.

00229

Auto de Trámite11001 31 05 00

ANGELIA MARIA ORTIZ RANGEL JAVIER HUERTAS MARTÍNEZ

Ordinario

20/09/2022

2020

 TENER POR CONTESTADA la demanda 

ordinaria laboral por el demandado JAVIER 

HUERTAS MARTÍNEZ y  CITAR a las partes para 

la audiencia de que trata el artículo

77 del C.P.T y de la S.S. a e las ocho de la 

mañana (08:00am), del veintitrés (23) de 

noviembre del año 2022.

00231

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 00
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LENIN ALONSO ESCOBAR NUÑEZ ALMACENES MAXIMO S.A

Ordinario

20/09/2022

2020

 INADMITIR la contestación de demanda por 

parte de la demandada

ALMACENES MÁXIMO S.A.S., para que en el 

término de cinco (5) días,

subsane las irregularidades anotadas, so pena de 

tenerse por no contestada la

misma y tener como un indicio grave en su 

contra. -parágrafo 3 art. 31 CPTSS-.

00401

Auto inadmite contestación de la demanda11001 31 05 00

JOSE FABIAN HERRERA 

CARDENAS

MARIO ALBERTO HUERTAS COTES

Ordinario

20/09/2022

2021

TENER POR CONTESTADA la demanda 

ordinaria laboral por el demandado MARIO 

ALBERTO HUERTAS COTES y CITAR a las 

partes para la audiencia de que trata el

artículo 77 del C.P.T y de la S.S, a  las nueve de 

la mañana (09:00am), del dieciséis (16) de 

noviembre del año 2022.

00099

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 00

LUS STELLA CUERVO CASTRO COLPENSIONES

Ordinario

20/09/2022

2021

TENER POR CONTESTADA la demanda 

ordinaria laboral por

las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., y CITAR a las partes para la 

audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y 

de la S.S, a e las diez de la mañana

(10:00am), del dieciséis (16) de noviembre del 

año 2022.

00103

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 00
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GUSTAVO RODRIGUEZ 

MARTINEZ

GENERAL FIRE CONTROL LTDA.

Ordinario

20/09/2022

2021

REQUERIR a al demandante GUSTAVO 

RODRÍGUEZ

MARTÍNEZ para que dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 2°

del proveído de fecha 13 de agosto del 2021, esto 

es, notificando en

debida forma a GENERAL FIRE CONTROL S.A., 

de conformidad con lo

establecido en los artículos 291 y 292 del CGP, 

en concordancia con el

artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

00113

Auto requiere11001 31 05 00

MARY LUZ DIAZ ORTIZ GCSI LTDA

Ordinario

20/09/2022

2021

TENER POR CONTESTADA la demanda 

ordinaria laboral por la demandada GCSI GRUPO 

COLOMBIANO DE SEGURIDAD INTEGRAL – 

ADVISEGAR LTDA. y CITAR a las partes para la 

audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y 

de la S.S. a e las ocho de la mañana (08:00am), 

del diecisiete (17) de noviembre del año 2022.

00127

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 00

ALBA YURIMA QUINTERO ORTIZ ADRES - ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

Ordinario

20/09/2022

2021

TENER POR CONTESTADA la demanda 

ordinaria laboral

por la demandada ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES y  CITAR a las partes para 

la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y 

de la S.S, a  las diez de la mañana (10:00am), del 

diecisiete (17) de noviembre del año 2022.

00169

Auto tiene por contestada la demanda11001 31 05 00
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

21/09/2022
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA


